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5. /intonino Arzobispo.

Las Cuarenta Horas están en la Iglesia de Sta. María Magdalena se reserva á las siete.

NOTICIAS Dß LA PENÍNSULA.

( Eu nuestros números anteriores insertamos
ya la proposición del señor Sancho, relativa à
las m. arias que debieran adoptarse contra los
escándalos repetidos, é infracciones de las le-
yes por parte de muchos individuos del clero es-
pañol. Dijimos que dicha proposición había sido
tomada en consideración , y damos à continua-
ción el extracto de la sesión extraordinaria del
2,9 da de-Abril que hará mas bien conocer los
importantes resultados que ha producido, y las
vigorosas medidas que las Cortes han adoptado en
consecuencia. ).
. Se leyó el dictamen de la comisión especial

encargada de informar de las indicaciones he-
chas por el señor Sancho, y propuso los ar-
tículos siguientes ; » Primero que : se exija la cor-
respondiente responsabilidad à loa arzobispos y
obispos, por no haber dado cuenta de la con«
duct subversiva de varios eclesiásticos de sus
respectivas diócesis. Aprobado.— Segundo w Que
el gobierno exija igualmente de dichos prelados,
den cuenta à vuelta de correo ( sin admitir es
cusa ni pretexto alguno) de las medidas jus-
tificadas que hayan adoptado para precaver es-
tos males." Aprobado. ~ Tercero »Que exija tam-
bién el gobierno la mas estrecha responsabilidad
à' los prelados que no hayan adoptado medidas
públicas, y dado cuenta al gefe político de los
sucesos que hayan ocurrido. » Aprobado. :=: Cu-
arto" constando qué algunos eclesiásticos espar-
cen especies contrarias à las leyes , y siendo obli-
gación de los arzobispos y obispos el remover
los subditos- que no obedezcan à las leyes , aque-
llos circularán por sus respectivas diócesis en el
término de S dias contados desde el recibo de
la orden una pastoral en que exhortarán à sus
diocesanos à que presten la mas exacta obedien-
cia à lãs leyes, exigiendo el gobierno à dichos
prelados la mas estrecha responsabilidad en caso
de no verificar el cumplimiento de esta dispo-
sición.»' Aprobado. Quinto v> Asi los prelados co-
mo los demás superiores eclesiásticos deberán dar
cuenta al gobierno de cualquiera delito que se
cometa co.ntra la Constitución por su« súbditosj
y en caso de no hacerlo, se0les exigirá la cor-
respondiente responsabilidad. Aprobado. ~ Sexto
»Que ningún obispo cié licencias de confesar ni

predicar, ni las conserve à aquellos que hayan
manifestado públicamente ser desafectos al sis-
tema Constitucional." Aprobado, c: »Séptimo Cons«
rando por un documento auténtico ( que presenta
la comisión ) que el reverendo obispo de Tor-
tosa en decreto de ai de Marzo de este año con-
testó à un religioso observante que le pidió se
constituyese su benévolo receptor para seculari-
zarse » No me es lícito cooperar à la seculari-
zación de ningún religioso" estando por la ley
de a¿- de Octubre de 1820 que el gobierno pro-
teja la secularización decios regulares que lo so-»
liciten , impidiendo toda vejación y violencia da
parte dé los superiores; exíjase por el gobier-
no à este prelado que dé inmediatamente cum-
plimiento à lo mandado por las Cortes en 31
de Marzo de este año, reducido à que los obis-
pos son y sé entienden benévolos receptores na-
tos de los regulares , cuyos conventos existen e«
sus diócesis , y conforme lo que resulte, ¡proce-
da el gobierno à la providencia que haya la-
gar según sus facultades*

El señor Priego dijo , qu<* 'la respuesta de
«ste obispo manifestaba bastante claro no que-
ria obedecer las órdenes del Congreso, y que
mientras no se hagan grandes escarmientos no
se adelantará nada ; y pidió se leyese] la expo-
sición de?, religioso á quien ha negado el obis-
po la secularización. El señor Sancho manifes-
tó no debía haber inconveniente en que se le-
yese , pero omitiendo el nombre del que la firma»
Se leyó la citada exposición, y después de al- .
gunas observaciones quedó aprobado el artículo.
Art. 8. »Encargúese al gobierno que en las pro-
puestas para curatos de real aprobación , en igual-
dad de circunstancias , atienda à los regulares se-
cularizados." Algunos señores se opusieron á este
artículo. El señor Vi l lanueva dijo, que sobre
las razones que tenia dadas la comisión (que tu-
vo presentes para formarlo así ), si algún otro
señor diputado proponía otras en que brillase mas
la justicia, la comisión no tendria inconvenien-
te en adoptarlas.

El señor Cortés dijo, que se habla puesto
asi este artículo, porque en caso de oposicio-
nes, si un regular secularizado sacaba ocho pun-
tos , y un secular sacaba igualmente otros ocho
se le da la prebenda al secular ; y como lo que
queremos es que en igualdad de circumaucias so



le <3¿ a! individuo secularizado, por esp se ex-
presa asi el artículo. Aprobado. ™Art . 9. M Há-
gase igualmente en cargo á Jos muy reverendos
arzobispos y gobernadores eclesiásticos , respec-
to de ío¿ curatos vacantes en los meses ordi-
narios, y de los economatos y demás oficios va-
cantes , asi de las colegiatas como de las demás
parroquias." Aprobado. ~ Art. io w Que el go-
bierno lleve á ejecución dentro de un mes im-
prorrogable , la ley sobre reuniones de conven-
tos. Aprobado.

Artículo i r . No siendo menos justo el cas-
tigo de los párrocos desafectos al sistema, que el
premio de los beneméritos , pide la comisión que
á Ia mayor brevedad se discuta el plan para me-
jorar la suerte de los párrocos, y que en 1«
anterior legislatura presentó á las Cortes la co-
misión eclesiástica." Aprobado. — Después de al-
guna discusión , quedó aprobada una adición del
señor Martinez de la Rosa al artículo. ?.° que
decía, por pruebas que hayan dado. También se
aprobó otra adición del. señor Presidente al ar-
tículo f.° después de las palabras, á este pre-
lado, añádase, y demás, que se hallen en igual
caso, ~ Adición, del señor Quiroga, w Todos los
empleados civiles, militaires ó eclesiásticos, que
pongan inconveniente en obedecer las órdenes le-
gítimas del gobierno, se considerarán que hacen
renuncia de su destino, y s.e le ocuparán las tem-
pora l idades si fuese eclesiástico, y su sueldo si
no lo fuese." El señor Romero Alpuente , dijo,
que en el decreto de las Cortes extraordinarias
de ii^de Noviembre de 1811, se comprende á todo
empleado civil y militar, y que en la clase de
civi l K « comprenda lo eclesiástico , y concluyó ha-
ciendo la siguiente adición al decreto citado, w Se
entiende comprendido en lo civil , lo eclesiás-
tico."

El señor Florez de Estrada hizo la siguiente
adición M 2, Que ninguno pueda ser admitido á
órdenes sin que antes haya presentado un ates-
tado delyhaber hecho constar con pruebas efec-
tivas su adhesión al sistema Constitucional."

El sargento mayor del provincial de Soria
en parte que da al Inspector general de mili -
cias, la manifiesta que el 5 del corriente salió
de dicha ciudad en persecución de los facciosos
con 88 infantes de los cuerpos de Jaén . Sotia
y milici a local, y 15 caballos del Infante. Han
preso cuatro bandidos, de los cuales uno sa ha-
ll a may/mal herido en el hospital; y tomado-
íes tres caba l l os, tres carabinas, una escopeta,
algunas ropas , y (ojo) un crucifijo que llevaban
¿atre los aprestos militares. El capitán D. San-
tiago Ariside que obraba el pueblo de Modamio
prendió á un rebelde, qne inmediatamente pa-
só por las armas, siguiendo la máxima de los
Espectadores, á saber... hombre muerto no
habla.

El gefe afíade que ha arrestado al alcalde y
sacristán de dicho pueblo por cómplices y au-
xiliadores de estos asesinos, y en general se
queja este distinguido patriota de las justicias de
los pueblos que ha recorrido y pasan de nue-
ve, por su apatía y poco zelo, que, atribuye
al influj o de los párrocos , enemigos los mas del
sistema constitucional.

Se queja también de la insuficiencia de los
medios adoptados para contener á estos pertur-
badores de la tranquil idad pública ; y no duda
en .asegurar que sí su columna volante hubiera
sido auxiliada de otras ao existiria uno; pero

M
que es Imposible eï que pueda exterminarlos nin«'
gima partida aislada , en razón á que conocen
el terreno, y rara vez se presentan haciendo
frente. Su porte es eí de unos verdaderos fora-
gidos , pues roban caballos , dinero, ganado y
cuanto cecuentran.

De Logroño ha salido otra partida que espe«
ra muy pronto dar fi n de veinte miserables mal
montados que se han internado en la sierra de
Campisabalos , donde creen imposible que puedan
subsistir.

Al ofrecer à nuestros lectores estas noticias
no podemos negarlas nuestro comentario. Cuan«
do vemos à un Merino allí, un Vinuesa aquí,
á tantos otros acullá en todas partes, en to-
das partes, en todos los puntos , con el cruci f i-
jo en una mano y el puñal en la otra , no sa-
bemos que concepto formar de esta fanática cle-
rigalla. Unas veces los eremos egoístas ; otras
rebeldes y enemigos declarados del estado ; pe-
ro cómo nuestro carácter es incapaz de hacer
un mal juicio por claras y decisivas que sean
las pruebas, nos figuramos que ésta gente de
estola y bonete , como ven que la comisión de
propaganda apenas ofrece una ocasión de'alean«
zar la venturosa palma del martirio, han sal-
tado á la arena, creyéndose sin duda misione-
ros en el Japón , y mueven todas estas guerras
galanas, para adquirir la santa gloria en un
abrir y cerrar de ojos y sin grande trabajo;
pues no son tan estúpidos que dejen de conocer

: que el garrote es una muerte menos horrorosa
que los potros v garfiios, parrillas &c. Gomólos \
espectadores no podemos achacar sus intentonas
mas que y este santísimo objeto, sentimos quo

. cuando alguno cae en nuestras manos se le nie-
gue esta satisfacción ; y nos empeñamos con to-
dos los patriotas beligerantes para que en atra-
pando á uno le., cumplan el deseo obrando á
estilo del capitán Ariside , y asi lograremos que'
el .riego de tan bendita sangre fecundice nues-
tro suelo Del Espectador.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA,

Gobierno Político Superior.

¿51 Escmo. Sf. Secretario de Estado y del
Despache de la gobernación da la Península me
dice con fecha de 4 del corriente por estraor-
dinario llegado en la noche de ayer lo siguientes

wEscmo. Sr. :~Una desgraciada sorpresa ve-
rificada hoy en la cárcel de la Corona de es-
ta Cèrte ha puesto en manos de los que la ve-
rificaron à D-...Maíias Viauesa , presbítero, pre-
so en ella, á quien dieron muerte. En el mo-
mento que llegó à noticia del gobierno tan de-
sagradable ocurrencia , recelando de que los que
se decidieron á tan enorme atentado , quisiesen
continuar oíros de igual clase , tomó las me-
didas mas enérgicas y vigorosas , que impusie-
ron de tal modo à estos enemigos del orden,
que no se atrevieron á turbar un momento mas
ia quietud pública que sostenian las virtudes y
heroísmo de esta benemérita guarnición que, en
esta ocurrencia, como en todas , ha acreditado
su firmeza en reprimir á cuantos intenten tur-
bar el sosiego público. Se han dictado ya las
órdenes mas severas'para el descubrimiento y
ejemplar castigo de los autores y cómplices dé
tan escandaloso atentado;;, que de struye en su»



principales bases nuestro «agrado código , y ofèn«
de ciel modo mas abierto la magostad de las le-
yes ; pero como este suceso puede alterarse ó
desfigurarle la malicia á fin dé estraviar la opi-
nión pub l ica, me manda el Rey lo participe á
'V. E. para su conocimiento y el de la provin-
cia de su mando , y à fin de que poniéndo-
se, de acuerdo con el Capitán general, á quien
se comunican laá correspondientes órdenes al efec-
to , tome V. E. ' cuan tas medidas le dicte su ce-
io y exijan las circunstancias para conservar el
orden público y evitar iguales atentados , como
S. M. lo espera de su notorio celo y firmeza
de carácter. Lo participo à V. E. de Real ar-
ded para su inteligencia y gobierno."

C I U D A D A N O S .

Al anunciar este suceso, según me previene
S. M., mi corazón abunda en la confianza de
que los dignos habitantes de esta capital y pro-
vincia , decididos por la unión y el amor á las
leyes, se estrecharán mag y raas á las autori-
dades constituidas para conservar el reposo pu-
blico, en el cual se hallan igualmente interesa-
dos los beneméritos cuerpos del ejercita y de la
mil ici a nacional, firmes defensores de la Cons-
t i tución dai estado. Para que se consoliden es-
tas seguridades, debo también anunciar al pú-
blico , que he recibido y se están ya imprimi-
endo las leyes tutelares sancionadas por el rey
contra los alentadores á nuestra restauración po-
lítica , los cuales en un breve término espiarán
fus crímenes, hallando en los principios hiexo-

x rabfes de justicia, medios represivos de la rui-
na en que quisieran envolver á los ilustres apo-
yos de la felicidad nacional , á los dignos hi-
jos de esta patria dichosamente, resîituida a ios
preciosos bienes de ia libertou.

Barcelona 9 de Mayóle i8ai .~EI ge fe su-
perior pol í t ico.—Juan Munarriz. — Andrés Ru-
viano , secretario interino.

CRÉDITO PUBLICO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de

primera instancia de Tortosa sé está subastan-
do un Horno de cocer pan llamado el horno
grande, sito en la vill a dé Batea y calle del
mismo nombre del forn gran/, tasado en ia.¿oo
reales vellón efectivos : Otro Horno también de
cocer pan llamado horno pequeño, sito en la
misma vill a y calle del forn chiquet /tasado en
^650 rs. efs. : Una torre estramuros de 'la cita-
da vill a de Batea llamada la Torre del, gran
Castellan de Amposta, tasada, en 44 0̂ 'rs, efs*
todo de pertenencias de la Encomienda de, San
Juan de Jernsalen de la indicada vill a : Y de
ia de là de Gandesa una heredad nombrada lo
Pía-del Sino de la Creu Cubertá  ̂ sita' en el
término de la Vill a de Gardesa, de estencion
14 jornales de sembradura, tasada en 16.473
rs. 11 ms. efs. : Otra heredad nombrada la Se-
fion'a ò Preiginal de dicho término, de estensioni
de diez jornales de sembradura, con olivos, al-
mendros '.j y. moreras , tasada en 13,313^8.̂ it
ros. efs. : Otra heredad nombrada la Señoría á
la parte dels Perdigores, en el mismo térmi-
no, de -dos jornales de sembradura, tasada en
32,00 rs. efs. : Otra en el .propio término y á

mla parte del porta! del Pon, de un jornal d"e
estencíon , tasada en 1600 rs« efa. ; y el edi«
fici o llamado el castillo sito dentro la vill a re-
latada , y paraje llamado el Castil lo, tasado en
aa.933 rs. 11 ms. efs. : lo que se rematará ea
las casas consistoriales de la ciudad do Tortosa
el a6 del corriente Mayo , con las condiciona»1

da las tabas que se hallan en poder del Es«
cribano actuario de los espediente en aquel jua-
gado 5 en cuyo oficio se admitirán las postaras»

En virtad de providencia del Sr. Juez de
primera instancia de Tarragona se está subas-
tando desde el 3 del corriente Mayo una pie-
za de tierra parte sembradura , y parte regadío,
con su casita ea ella construida , de tenida cin-
co jornales y un cuarto poco mas ó menos, sita
en el término de la vill a de Valls, tasada en
4167$ i o ss., de pertenencias del suprimido Mo-
nasterio de Scala-Dei : Un Molino harinero con
su Huerto en él contiguo de tenida un jornal, si-
to en el término de la granja del codohy, par-
tida de dicha ciudad, tasada en 3^97$ 4 ss. :
Uun hacienda llamada la Tallada , con* su casa,
lugares , oficina de Aguardiente, y Prensa, de
tenida 112 jornales oaho diez y seis ceños cuar-
tos entre sembradura , viña , hierrna, bosque,
y garriga , sita en el término del lugar de la
Secuyta, f-JSfda en aa,o&5 y 16 ss. 6 : Oirá ha-
cienda con su casa llamada el Castillo , de teni-
da Oo jornales y tres cuartos e.ntre sembradura,
viña , hierma, bosque, y garriga , sita en el
término del lugar de Garidells, tasada en i$*6$?$
ss. 3, todo de pertenencias del suprimido Mo-
nasterio de Stas. Cruces; y se rematará el dia
4 del próximo Junio en las casas consistoriales
de la propia ciudad de Tarragona, cou las
condicionas de las tabas que se hallan en poder
del Escribano de aquel juzgado D. Joaquín Fà-
bregas , en cuyo oficio ¿e admitirán las posturas*

Estando señalado el dia once de los corrien«
tes para el últ imo remate de la cas? procura
del estinguuto Monasterio de S. Gerónimo de la
Murtra, participo al público que dicho remate
se celebrará en las casas consistoriales de once
a doce de dicho dia. Barcelona 9 de Mayo de
13a i,—:P. E. S. C. P. y con poder. —José Lai-
co uns.

A manera de susurros eclesiásticos*  '

i.° (De la Coruña el 8 de abHL) — Los ene«
tnigos del sistema no se han atrevido à chistar
«n esta provincia. Sus pasos son bien seguidos, y
no se nos oculta el menor de sus designios* Espar-
cen dinero, papeles subversivos y noticias da
égércUos rusos que vienen en globo; pero los
pensadores gallegos dan poco crédito à sus pa-
traña?. Van conociendo los beneficios de la li -
bertad y comparando sa actual situación con la
pasada , y no vacilan en la^ elección de la ine-
jor que á todo hombre le es fácil conocer. La
corrupción general del clero dé Galicia, sus es-
tafas, y el dominio absoluto y tiránico por con-
siguiente que egercia, previenen muy poco eao



favor de sus actuales pretensiones. Siga el go-
bierno con energia y sin temor á nada; y
vuelta de un año, se cantará la Constitución̂
bailando la moineria.

a.° (ídem del aa.) Los artil leros han ido a
contesarse al convento de S. Francisco, y ha-
biéndoles preguntado el confesor , si habían ju-
rado la Constitución ? y respondido que sí, les
negaron la absolución : ayer se dio* parte de es-
ta occurrencia al comandante del departamento;
y no sé en que vendrà à parar.

3.° (De Badajoz el 19.)= Bien quisiera aquí
alguna gente de buen humor imitar à l°s bar"
celoneses, «villanos , malagueños &c. pero no
tenemos enemigos que merezcan nuestro enojo.
Todas las ofertas que el héroe Laguna hacia á
la suprema junta apostólica ò diabòlica, estaban
fundadas en su pobre imaginación solamente. Al-
guno que otro desafecto à la Constitución se
guarda tanto que por no buscarle se puede per-
donar el gusto de inponerle. Con todo , que no
se descuiden , pues hay gentecita que tiene ga-
na de camorra con los ingratos»

4.° (De Sevilla el aa.)—Estamos triunfan-
tes y contentísimos.

Hemos echado fuera unos cuantos picaros, y
en retorno esperamos al sin par general Velas-
co y al señor Escovedo de quien tenemos esca-
lentes not ic i: s.

5.° ( Avila a? de Abril. ) = Hay una cau-
sa en roanos de este juez, motivada por unas
listas que se hallaron, en las que se condena»
ban á muerte la* autoridades y muchos aman-
tes de la Constitución ; otros debían ir á pre-
sidio , y por este et til o nos obsequiaban los san-
tos varones que las hicieron.

Tanto estas causas como otras de la misma
especie, quisieran los patriotas tuviesen otro se-
cretario.

6.° (De Lerma el 09.)—Las gentes senci-
llas dicen que somos hereges, porque asi se lo
han hecho creer los clérigos que son malos ge-
neralmente en esta provincia.

Si el gobierno no quita luego , luego al obis-
po del Burgo de Osma y muchos curas marca-
dísimos por sus inalas ideas, en vano nos rom-
peremos la cabeza por estos vericuetos. El go-
bierno, solo . el gobierno puede tranquilizar
la provincia de una plumada ; sino tendremos
otro La-Vandée.

7»° (Citoria 30 de abril,)—Anoche fue condu-
cido preso á esta ciudad por el celoso patriota D.
Nicolás de Ir u legni, Comándame del resguardo
de ia provincia de Burgos, despachado poi' mí
eu comisión al efecto, el abogado don Grego-
rio de JLuzuríaga, gcfe de los sediciosos de Sal-
vatierra , y titulado comandante general de la
division de Alava. ~El gefo político de Alava i
Manuel de la Rivaherra. 6

8.° En Salvatierra y comarcano se oyen mas
que lloros é imprecaciones contra los seductore-
de la inocencia : 500 hombres serán los pmioe
ñeros que dejó al ii Lopez Baños, y los qu-
trageron à esta serán unos 8o de los principa-
les , entre loe cuales hay tres frailes francisa
cos y unos cuantos clérigos; también está ué
nieto del general Eguia : este buen nieto fu«
el ultimo que cesd de gritar antes morir yu\
rendine , cuando Baños intimaba la rendicion-
à otros de esta canalla que se creían bien es.

f i l
condidos , se les va atrapando en sus huronerai
y se tes pone á buen recaudo.

9.? Juiianil lo el guerrillero con 100 hombres iba
á juntarse con el cura de Ármiñon , Salazar;
pero el valiente Sotomayor desbarató sos planes
antes de ayer noche ? sorprendiendo à estos fac-
ciosos según el parte dado por el mismo.

io. El cura de Campezu, que había reuniJo co«
mo unos aoo hombree, quedo solo; pues estos
luego que supieron la derrota de la Venta y
rendición de Salvatierra le abandonaron , cogién-
dose á un indulto que dicen se les habla pro-
metido.

u. £1 cura Merino anda errante: su egército
se disminuyo considerablemente ; se espera qua
luego dará cuenta de ¿1 el Empecinado. \

12. Al cura de Marquinez con otros cinco &
seis le cogieron los catalanes , quienes pareço
que le libraron pasaporte para el otro mundo«
Dios vaya con ellos.

En este momento se halla el pueblo reuni*
do esperando la entrada de los militares t r iun-
fantes. ¡ Loor al egército español , en cuyas vir«
tudes descausa la patria libre !

I». (Bergara 30 de abril.}~Es la una de la no-
che, y en este momento ha recibido el gefe político,
que se halla aqui , ofício del alcalde de Oñate,
de haberse entregado ao facciosos de los capi«
taneados por el cura Villa r ; de esta partida
no quedan ya mas que se han dispersado.

14 (Madrid 4 de mayo.)=zEntre los pape-
les cogidos á los frailes carmelitas de Burgos
hay una carta pidiendo á Vizcaya 300 fusiles.
Estos teólogos tienen un modo de argüir que
edifica ; acaso no les faltará algún testo para
probar ser muy piadoso y humano, el que ios
españoles sa maten unos á otros.

i¿. El cura de un pueblo siete leguas deis
mismo Burgoa,- ha sido preso de resultas de los
papeles encontrados á los dichosos carmelitas. E-
preciso confesar que la religión tiene muy .bue-
nos servidores en esíos desnaturalizados aacec
dotes ¡ sacrílegos l

A V I S O.
Eí Bergantín Goleta Ntra. Sra. del Carmen

alias el general Castaños, su Capitán y Maestre
D. Jayme Ricome, tiene registro abierto para
Vera-Cruz , el que admite carga y saldrá á la
mayor brevedad , se despachará en casa Cris-
toval Roig y Vidal, calle de Bonayre casa niína»
3 frente ia fonda del Sable.

Embarcaciones entradas ayer,
De Gibaltar en 6 días el patrón Andrés

Pallejà, laud español la Fortuna , con al-*
godon y pieles de nutria à varios.

De Motril eri 7 dias el patron Benito RH
sech, laud español las Almas, coa algo¿o#
y pleyta à varios.

TEATRO PRINCIPAL.
Hoy se egecutará por la compañía italiana, la

opera seria eo tres actos El Ótelo, música del
célebre Rossini. La entrada será en este, yen
los demás dias que tarbaje esta Compañía: á
tres rs. vn,

A las f t

IMPRENTA NACIONAL, DEL CIUDADANO JUAN DORCA»


